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Destino: Relleno terrenos y construcción de un paseo ma-
rítimo

Plazo de la concesión; Cincuenta. afios
Canon unitario: Cuatro pesetas por metro cuadrado y aflo.
Instalaciones: Paseo con una sección transversal de 15 me·

tros distribuida en una calzada de ocho metros. una acera in
terior de dos metros v un paseo exterior de cinco metros de
ancho.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 14 de noviembre de 1969.--El Director general, Mar

etano Mart1nez Catena.

RESOLUCION de la Jefatura de Costas y Puertos
de Baleares por la que se declara la necesidad de
ocupación de los terrenos afectados par el proyecto
de «Ejecución de obras de la pla"JIa de Palmo 11
Arenal de Lluchmayor».

Con fecha 2 de junio de 1969 la Jefatura de Costas y Put:r
tos de Baleares inició el expediente de necesidad de ocupación
de las parcelas que constituyen la antiguamente llamada «Illeta
de los Republicanos», sita en el término municipal de Lluch
mayor, con motivo de la Orden ministerial de 1Q de octubre
de 1968, en que se aprobaba la realiZación de las obras ctei
proyecto de «Ejecución de obras de la playa de Palma y Arenal
dp Lluchmayor», ReglÍn plan espedal de ordenación. redactado

de acuerdo con el plan especial de ordenación de la playa de
Palma y zona costera de Ca'n Past1lla, del ténnino municipal
dé Palma de Mallorca, y de la playa del Arenal, del término
municipal de Lluchmayor (Mallorca-Baleares). aprobado en BU
dia por la SUperioridad. competente.

Publicada de manera reglamentaria la iniciación del expe·
diente. se han presentado tres escritOR colectivos de oposición
y alegaciones.

Examinados y calificados los fundamentos de la oposlcióll,;
rectificados y complementados los derechos expropiables amI·
tidos en la relación inicial y una vez visto el preceptivo Informe
del Abogado del Estado.

Esta Jefatura ha resuelto:
Declarar la necesidad de ocupación de las parcelas y dere

chos que constituyen la llamada «nIeta de los Republicanos», y
cuya relación es adjunta.

Lo que se hace público de acuerdo con los articulos 17 y 20
del Reglamento de Expropiación Forzosa, advirtiendo a los in·
teT{~sado~ que en el plazo de quince días. contados a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletin Ofi
cial del Estadó». o diez dias, contados a partir de su obliga·
toria notificación personal, pueden presentar. a través de la
Jefatura de Costas y Puertos de Baleares, si así lo desean, re
curso de alzada ante el excelentísimo sefioT Ministro de Obr;¡,s
Públicas.

Palma de Mallorca. 17 de diciembre de 1OO9.-El Ingeniero
rlf' Costas y Puertos. Antonio Garau.-8.5O()..A.

RELACIÓN ADJUNTA

Propietarios

==========================
Número

de parcela

1

2

3

4

6

6

7

8

9

Estado

Bajos, piso y cubierta de tejas.-Terra
za cUbierta.-Bajos

Bajos con tienda «souvenirs» y piso.-·
Bajos y dos písos.-Patio. Bajos

Bajos. piso y cubierta de tejas.- Ba··
jos.-Terraza descubierta .

Bajos, piso y cubierta de tejas.-Te..
rraza descubierta .

Bajos, piso y cubierta de tejas.-Te
rraza cubierta

Jardin.-Ba]os, piso y cubierta de re-
jas.-Terraza descubierta .

Bajos. piso y cubierta de tejas.-Te·
rraza descubierta

Bajos.-Terraza descubierta
Piso y cubierta de tejas .
Sótano, bajos. piso y azotea.-Terraza

cubierta .

PropietarIos

D.a María Sastre Salvá

D."" Sebastiana Tomas Monserrat.

O.a Francisca Munar Amengual ,.

D Gabriel Tomás Obrador _........

D.ll. Juana y Coloma Beltrán Ga1'-
cía . .

D.a Angela Sastre Verdera

D.:.. Jerónima Ginard VIda!
D.a Lucía Font Cañellas .
D. Miguel Font Cañellas

D." Maria Ripoll Servera ..

Domic1Uo

Convento. 152.-Lluchmayor.

General Goded, 32.-Lluchmayor

Miguel Rubi. 6.-Lluchmayor.

Republicanos. I3.-Arenal de Llnen
mayor.

Barón de Pinopar. 24, l.°---Palma
de Mallorca.

Pelaires, 14.-Lluchmayor.

Ruiz de Alda. 7.-Lluchmayor.
San Juan, 42.-Lluchmayor.
Nueva. 18.---Lluchmayor.

Zanglada 4. 2."-Palma de Mallor
ca.

10 Bajos y azotea.--Bajos y cubierta de
tejas.-'l'erraza cubierta.-Barquero. D Bartolomé Font BaJlester ...... Unión. 36.-Lluclunayor.

No propietarios

Derecho

1 Attendata·
rio .

Estado

Tienda de calzado

Nombre-

O. Juan Bibiloni PoI .

DomIc1l10

Plaza Olivar, 38.-Palma de Ma
llorca.

Il Arrenda--
tario Bar-merendero ' O.a. Gladis Nahir y D.'" Maria Pe·

razZÍ Republicanos, 7.-Arenai de Lluch·
mayor.

RESOLUCION de la Camisaria de Aguas del Tajo
relativa al expediente de expropiación con motivo
de las obras de la presa de El Atazat, término mu
nicipal de Patones.

El Decreto 2233/1965. de 15 de julio, declaró urgente la ocu·
pacI6n de biene¿:¡ y derechos afectados par el «Flan reajustado
de obras de ampliación del abastecimiento de agua a Madrid».
aprobado por Orden ministerial de 3 de julio de 1965, donde
se encuentra incluido el embalse de El Atazar, cuy<aToyecto
fué aprobado definitIvamente por acuerdo del Conse"'de Mi-
nistros de 22 de septiembre- del mismo e.:fio, .

Esta COIIllBa.r1a <le Aguas. cum¡>Ildas las f"11!la.!'do<l.. preve-

nidas en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954.
significa a los interesados comprendidos en la relación adjullta
que el acta previa a la ocupación de bienes y derechos afecta
dos por las obras de referencia será- levantada el próximo dia
16 de enero de 1970. a las diez treinta horas de la maflana. en
el Ayuntamiento de Patones.

Los propIetarios y titulares de derechos e intereses legítimos
sobre los bienes objeto de eXPT'opiaclón quedan citados en el lu
gar. fecha y hora índicadoo precedentemente, signíficándole"
que pueden hacerse acompañar de PeI1to y Notarlo.

Madrid. 23 de dicIembre de 1969.--El Comisario Jefe de
Aguas, Luis Felipe Franc0.-6.664-E.
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Clfl,slftcac16n
Ca'tilo&traJ.

'I'¿l'7nmo 1fl.Unieipal t.i.f: /-'UW'fU

158-} 12

168-2 4:3
15&-3 4'
158-4 14
1SB-{; :<
1SB-{; 33
158-6 ~{fj

158-7 22
158-8 21
158-9 5
158-10 24
158-10 45
158-11 19
158-12 10
158-13 :14
158-14 '"158-14 :!~l

158-15 :1~

158-16 ~

15&-17 23
15&-18 16
15&-19 20
158-20 30
15&-21 7
158-21 2&
15&-:12 37
15&-23 lS,
158-24 152

158-24 47,
158-25 JI
158-26 0l
158-117 1:::1
158-28 ,(fU

158-29 :12
15&-29 :w
158-29 40
15&-29 ..
15&-29 47e
158-30 21
15&-31 ti
158-81 28,
158-32 42
158-33 28,
158-34 9
15ll-36 17
158-86 4
158-37 39
15&-38 6
158-38 26

C1'isanto Ara.újo Garcia " , .
Anselma Araújo SaIll.; _.. P ,

Franci~co Arriazu Gil ,., ...........•.•.•..
Tjburcio Díaz OH .v hermanos ..•••••••..
Tiburcio Díaz Gil y hermanos .
Rufino Frutos Melones .
Flort:'-ncia García GarciD -0 .

Florencia García Garcie. .
Pedro García Oarda y Hermanos .....•
Pascuala Garda GÓDleZ.. .0< .

Pascuala. Garefa Oómez ._., , .
Audrea Gal'cia Hf.'Tnán ...........••••.,••..•
Rosa 011 Gúrnez y hermano .
Doroteo OH Hernún .
Secundino Gómb; Hernün > ••••••••••••••••

Secun<'lino OÓ1llez Hernún .. ,« .

Balte.sar E(ernfln Araújo .
HeredeI'os dH Gonzalo Hernán Prutos.
Flora IIernán (?!ómez , .
Borritado Hernán Hernán , , .
Basilia Hernán Sanz ., .
Leoncia Il'uela Gúmez y henUallOti •• ,
Nicolás Isabel Martin .. , .
Nicolás Isabel Martín .. , .
Genaro Lozano Herrillll .« ..•...••.•...••..•
Andrés López G6me7. __ , .
Ma.rcelino Lópe'.l Córne?, ..
Marcelino López Gómez .. < .

Claudia Lozano Lozano y hernu:U1as .. '
Maria Melones Garcla 0>-. ••• ,.« " ••.••

Aurea Melones Oómez .
Jes1is Melones Gúmez .,,. ...•...
Justo Melones GóInez ".«., __ •

Justo Melones Gúmez .
Justo Melones Gómex .. _., .
JU.ito Melones Gómt>x ,., , .
.Justo Melones Górnez .
Celedonio Prieto Frutos , .
Antonio Prieto Garcia __ , ..
Antonio Prieto García " .
Herederos de Dionisio :Plieto Ga.rcia.
RosarIo Prieto Hernán
Martma Pl'ieto Meloue.'>
Gregot'ia Rulil Hernén " , _
Juan Sanz Garcfa 7 hennanof, .
Plácido Sanz Herranz , .
&mito Sauz Lozano 0<"

.Be.nlt-o Sauz Lozano

O,U;'::;'''-l
O,2i"l6ü
O.14~"-)

O,ü6HO
n,06üO
0,27;'H)
0.12CO
0;0480
0,1070
O,{14GO
0,1800
0,0880
iU6~O

0,]040
U,13tiO
O,lO{HI
{jA~iíl

O,Ú62Ü
ü,OSgil
O.lml\
o{1f{Htl
{.u~:oü

0,0740
0,03&1
{U58Ü
O.064lJ
0,00'.<'.1
U,1290
O,L...·(j;j
!U420
0,23(;1)
O,3;:Wll
OJOSO
ti &1':iiJ
n_03~~'jl

O,O;{:,·')
u,12!:iO
O,14~W

0,0940
O,O&4il
O.1Ul}n
0,0540
;l1HIO
O,ú7ifU
fUf)';q
003~W

0,(1740
{)ll~lf;ll

tU:!4J)

I[ HAO'güero Jii Surgutllu
}«-guero la Sarguilla

'1 Ln Bafia Espesa .... ,
I Lof;. Contrabandistas
'1 La Baña la Colmena .
:!i.l~guero Valconejo ... « .

R,,,,guero Barondillo O" ••••

:Re-guero Barondlllo ...•...

I~us Contrabandi~as .
Reguero Barondillo ..•...•

Ift{>guero lo. Sargullla •.••••
~Bguero BaronclilIo .

I H,{;'guero los Chopos .0 ..

La Bafta la Colmena .
ld Rafia F.spesa .
L:l Baña la Colmena ••
1.:1 Ga111011€'ra .
Los Contrabandistas
Iv>gne:ro Bu,1"Ondillo
La Balia Espesa ..
RKguero Barondillo .•.....
La Bafla la Colmena .•.

1:1..0:' Contrabandistas ..•..•
,Heguero Barondillo ....••.
I Heguero Va1conejo
La Baña Espesa .
.Gu B afia Espesa. ,
La SarguUla ... »,., ... « .....

Re-guero lOB Chopos ...•..
l..a Baüa la Colmena ...
L.1.\. Balta Espesa .
I ,ti Hargllma ..... , .
La Baila la Colmena .
ltt'-guel'() Valconejo "
l,:1 Gamonera. ...
F'¡'E-gl~f'rO l;t SnTI!;uilla
.La Sarguilla ., .
Reguero Barondilla
Los Contraban-distas .
L,a Baüa la Colmena .
H,(·guero la SsrguU1a .
La Bafis, la Colmena .
Los Contrabandista'1l
L3 Rafia Espesa .'
i ,118 Contrabandista.s
¡,a Oamonera
Los Contrabandistas
f~"':~Uf'1Y' Barondi.1lo

Cereal rQZa,s U.a, ertal
a pastos La y erial
o. pastos 2.1'

Idem íd.
Idt>Jn íd.
Idem ¡de
Id~m id.
Idem id,
Idem hl
Idem :id.
Idem id.
Idem id.
Idem ide
Idem ¡d.
Idem ld.
Idem id.
Idem íd.
Idem id.
Idem id,
Idem id.
ldem i<t.
Idem id,
Idem ld,
Idem id.
Idem íd.
Idem 11j.

ldem íd,
Idem íd.
ldern id.
Idem 'id.
Idem id
lde-m id,
Idem id.
Icem íd.
I-dem 1<1
Id~l le!.
Idelll id.
Idern i<l.
Idero id,
Idem íd .
Idem id.
Idem íd.
I-dem id
Idem id.
Idem íd.
Idem íd.
Idem id.,
Idem id.
Idem íd,
ldem l{L
Tdem Íl:t.

=======~===~.==L==~==,;,,~_=e.._=.~_=.~.=_========

MINISTERIO DE CO 1\1 ERCIO e~~ee_,,"-=~======

Cam.bIos

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Vendedor

.Mercado de Divisas (]" Matlri(]

Dh'1Bae cotlvertt))1u
Comprtulm t'fOndedor

1 franco :-:U\:"f>
lOli ln.¡,nü..!s ¡j('h-llt \' j

1 :mal'co alC'lr¡;jJl

100 lH'a~ dt'Ji$llla:;, ..•. ' "."•. _.
1 fiorín ho)arH1é:~ " " ".
¡ eon)na ~mE'('H .•.•.•.•. 0,.«"".

1 eoronR daneRa .. <." •• " ..

1 curona 110l'lle,w ">" •• _ ,

1 mareo finlandt,s .
100 ctwUnes austriaco.": .0 .

100 e~:c-l1dn~ pnrt!1e.:lH~Sf'<lj

HU68
140.621;

18,94t;
11,13!-J
19.269
13,522
9327
Ú77

16,664
270'::139
245.524

16,2W
141,049

19,003
11,17'2
19.326
18,562
9.355
9.806

16,714
271,152
246,283

1 d6lar ti. IS. A..•.••.••••.••••••.......• ,•...
1 dólar canad1ense ••..•.•••......•...• e.oe'

1 tranco trancés ..........•....._ ,..1 llllra __ •••_. ._•••

69,849
65,099
12,5[;1

167.693

íO,OG9
65,294
12,598

168,19'1

{" J ..~ cotizacIón del franco Delea se f&tlere p, francos beJ.au
COtlver.M. Cuatt.d.o se trate de trancoa "bel'" ftnanc1e1'ol. " apU..
carn a 106 mls.tnos la (.'Ot1zacló.Q d.e trancoI~ b1l1ete.


